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“REMATES MIGUEL SOTO” “REMATES MIGUEL SOTO” 
Por orden del 1° Juzgado de Letras de Coyhaique 
Causa rol N° E E-386-2025 Caratulado Tanner servicios 
Financieros S.A/Muñoz César. Se Realizará remate 
público y al mejor postor, el día sábado 17 de mayo del 
2025 a las 11.30 horas en Eusebio Lillo Nº 441 interior 
Coyhaique de la siguiente especie:

Vehículo: Camioneta
Marca: Mazda
Modelo: New BT 50 D Cab SDX 4X4 2.2
Año:                2019
Color: Azul Oscuro
Placa única:  LLLY. 25-K

La especie se remata en el estado que se encuentra.  
Material y Jurídicamente. Días de exhibición 14, 15 y 16 
de mayo desde las 15:00 a 18:00 horas y el día del remate 
17 de mayo del 2025 a las 11:30 horas en EUSEBIO 
LILLO Nº 441 interior Coyhaique.
Mayor información al fono +56 9 98877720
PAGO CONTADO-COMISIÓN LEGAL MAS IVA

MIGUEL SOTO MARTINEZ
 MARTILLERO PÚBLICO R.N de M. N° 1059

14 - 15 - 16  de mayo 2025

EXTRACTO REMATE
1º Juzgado de Letras de Coyhaique. Rol C-1828-
2024 “Banco de Chile con Castro”, ejecutivo, 
se fijó remate para el 02 de junio 2025 a las 
09:00 horas, el    que se realizará de forma remota 
mediante plataforma ZOOM en Coyhaique. Es 
dueña del inmueble denominado Rol Serviu 
número seis, manzana A guión uno, del Conjunto 
Habitacional Los Arrayanes, de la ciudad, comuna 
y provincia de Coyhaique, y cuyos deslindes 
especiales son los siguientes: Norte, parte lote 
veinte, en tres coma treinta metros y parte lote 
diecinueve, en cinco coma veinte metros; Sur, 
calle Los Mañios, en ocho coma cincuenta metros; 
Este, lote siete en diecinueve metros y Oeste, 
lote cinco, en diecinueve metros. La propiedad 
se encuentra inscrita a nombre de la demandada 
doña Maria Helena Castro Tapia a Fojas 2341 
N° 1465, del Registro de Propiedad del año 
2018 del Conservador de Bienes Raíces de 
Coyhaique, Rol de Avalúo N°02204-00018. Avalúo 
de $98.899.466.-. Precio subasta se pagará al 
contado, en dinero efectivo, mediante depósito 
cuenta corriente del tribunal, a más tardar dentro 
de quinto día hábil siguiente contado desde la 
fecha de remate. La caución del 10% para poder 
participar en la subasta, deberá materializarse 
a través de alguna de las siguientes        formas: 
a) Mediante depósito judicial o cupón de pago 
obtenido a través de la página del Poder Judicial 
(www.pjud.cl), en las oficinas del Banco Estado. b) 
Excepcionalmente, mediante vale vista a nombre 
del Tribunal únicamente del Banco Estado, el cual 
deberá ser entregado de lunes a viernes previos 
al remate, entre las 08:00 y las 14:00 horas, en la 
secretaria del Tribunal. Los interesados deberán 
acompañar comprobante de haber rendido la 
garantía al correo electrónico jl1_coyhaique_
remates@pjud.cl, con copia al correo mcmunozc@
pjud.cl hasta las 12:00 horas del día anterior a 
la fecha fijada para el remate, a fin de coordinar 
su participación, obtener información respecto al 
protocolo para la realización del remate y recibir 
el link con la invitación a la subasta. La escritura 
definitiva deberá extenderse dentro de 30 días 
hábiles contados desde que quede ejecutoriada 
resolución que ordena extenderla. Antecedentes 
en la Secretaría del Tribunal, Secretaria 
Subrogante.  

14 - 15 - 16 - 17 de mayo 2025

Puerto Aysén: Sorprenden a 
adolescentes portando cuchillos 

en Parque Municipal
En el marco de los controles preventivos 

por parte de Carabineros, específicamente 
en el sector Parque Municipal, la noche de 
este miércoles se fiscalizó a cinco adolescen-
tes que se encontraban en el lugar.

Durante la intervención, los operadores 
de la Central de Televigilancia de la Direc-
ción de Seguridad Pública, observaron a 
través de las cámaras de seguridad, que los 
jóvenes fiscalizados arrojaron objetos al cos-
tado de los quinchos del parque. Por lo que 
de inmediato se despachó personal de Ins-
pección Municipal en apoyo a Carabineros, 
quienes al llegar confirmaron la presencia de 
armas blancas (tres cuchillos) y una mano-
pla, las que habrían sido desechadas por los 
adolescentes durante el procedimiento de 
fiscalización. Por lo anterior, se procedió a la 
detención de los involucrados, en coordina-
ción con Carabineros.

Posteriormente, se continuó con el pro-
cedimiento de rigor, conforme a lo estable-
cido por el protocolo policial y en coordina-
ción con las autoridades correspondientes.

Día mundial de Reciclaje
El 17 de mayo de 2016, se promulgó la Ley 

de Reciclaje y Responsabilidad Extendida del 
Productor (REP), que en lo esencial obliga a 
fabricantes e importadores de seis productos 
prioritarios a recuperar un porcentaje de ellos una 
vez que terminan su vida útil (es decir, cuando se 
transforman en residuos).

Este porcentaje será fijado anualmente por el 
Ministerio del Medio Ambiente. Además, nuestro 
país reafirma su compromiso con la OCDE 
y se convierte en uno de los primeros países 
Latinoamericanos en implementar este sistema de 
reciclaje.

Chile genera 17 millones de toneladas de residuos 
al año, de las cuales 7 millones corresponden a 
residuos domiciliarios. De estos últimos, sólo 
el 10% se recicla. Con esta nueva Ley se espera 
llegar al 30% en 5 años. Para lograr el objetivo, no 
sólo los productores se verán involucrados, sino 
que también empresarios, consumidores y quienes 
gestionan los residuos.

La Ley REP se inscribe dentro de un proyecto 
sobre Política de Gestión Integral de Residuos 
sólidos, aprobado por el Consejo de Ministros 
de la Comisión Nacional de Medio Ambiente 
Conama en 2005. En este proyecto se menciona 
la Responsabilidad Extendida del Productor 
como un concepto de suma relevancia para la 
reglamentación de residuos en la Unión Europea y 
otros países de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos OCDE.

La OCDE realiza evaluaciones de desempeño 
ambiental (Auditorias) a sus miembros, estos 
informes han señalado la necesidad de mejorar 
la gestión de residuos y el reciclaje ya que han 
comprobado una baja tasa de reciclaje, “Chile se 
encuentra entre los países de la OCDE con menor 
tasa de reciclaje”, generando un problema de 
gestión de residuos y contaminación ambiental. 
Desde el análisis de la REP, que se creó para 
fomentar el reciclaje, si bien está funcionando, 
pero no con la celeridad que se espera.

Actualmente el informe evidenció una serie 
de faltas, las que se podrían mejorar optimizando 
políticas que al parecer no fueran directamente 
involucradas, pero sí lo son, como por ejemplo 
la política urbana y la ordenanza general de 
urbanismo y construcciones OGUC, que podría 
incluir en el diseño de casas y departamentos 
elementos que facilitaran la separación de residuos, 
especialmente los orgánicos de los no orgánicos, 
lo anterior mejoraría la eficiencia del proceso de 
reciclaje.

Además, se requiere educación ambiental que 
sea obligaría durante toda la vida escolar con énfasis 
en la educación media y universitaria. Junto a lo 
anterior, aumentar la dotación de infraestructura 
adecuada para el reciclaje, como puntos limpios 
y plantas de clasificación incorporando a los 
municipios y territorios la gestión de estos. 

Con respecto a los avances, está situado 
principalmente en el reciclaje de cartón y papel, 
pero aún hay mucho trabajo por hacer en otras 
áreas, como el reciclaje de plásticos. En este 
sentido la última auditoría realizada por la OCDE 
ha identificado la baja tasa de reciclaje en Chile 
como un desafío importante. A pesar de tener una 
ley de fomento al reciclaje, aún no cumple con 
las metas de reciclaje que se espera de los países 
miembros de la OCDE, especialmente en lo que 
respecta a plásticos.

Opinión

Jadille Mussa

Académica Arquitectura del Paisaje, 
U.Central
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